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SECRETAIÚA DE ESTADO 

DE LA PRESIDENCIA 
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NOTA ACLARATORIA RESOLUCIONES MES DE NOVIEMBRE 

Por motivos de retraso en la firma, se presenta hasta este mes de diciembre la 
siguiente Resolución: 

1) Resolución Nº. 010-SP-2018, con fecha de 15 de noviembre del 2018. 
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SECRETARÍA DE ESTADO 

DE LA PRES! DENCIA 

GOBIERNO DE LA 
R.EPÜBUCA DE HONDURAS 

RESOLUCIONES 

Mes: noviembre 2018 

Nº Fecha Nº de Acuerdo Asunto Estatus 

1 • 15/11/2018 • Resolución N° • Modificar el • Firmado 
010-SP-2018 presupuesto General 

de la Republica, 
ejercicio fiscal 2 O 18. 
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CONSIDERANDO: 

CONSIDERANDO: 

CONSIDERANDO: 

CONSIDERANDO: 

CONSIDERANDO: 

CONSIDERANDO: 

CONSIDERANDO: 
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SECRET.'"-' DE l51AOO 

DE IA flUSIO["CI" 

RESOLUCIÓN Nº 010-SP-2018 

Que mediante Decreto Legislativo No.83-2004 de fecha 28 de mayo de 

2004, se aprobó la Ley Orgánica de Presupuesto y, a uavés del 

Acuerdo EJecuuvo No.0419 de fecha 10 de mayo de 2005, se aprobó 

el Reglamento de Ejecución General de dicha Ley Orgánica. 

Que la Ley Orgánica del Presupuesto señala que corresponde a las 

Secretarias de Estado por medio de sus titulares o sus substitutos 

legales, autonzar las transferenoas de fondos presupuestarios entre 
ob¡etos especiflCOS del gasto o entre categorias de un m,smo programa, 

siguiendo el procedimiento que al efecto establezca la Secretarla de 

Estado en los Despaehos de Finanzas. 

Que el Reglamento de Ejecución de la Ley Orgánica del Presupuesto 

ordena que estas Normas Técmcas serán de obligatorio cumplimiento por 

parte de las Gerencias Administrativas de las Secretarias de Estado o 

las dependencias equivalentes en cada una de las instnuciones del 

Sector Público. 

Que las Secretarias y las Instituciones Desconcentradas. por medio de 

sus Titulares, podrán autorizar traslados de créditos presupuestarios entre 

objetos espeoñccs del gasto de los gf\Jpos Servicios No Personales, 

Materiales y Suministros o entre categorias de un mismo programa 

siguiendo el procedimiento señalado por la Secretaría de Finanzas en los 

manuales que Integran estas normas. 

Que las Disposiciones Generales del Presupuesto establece: Con el fin 

de lograr una sana administración de los recursos se restnngo a un 

máximo de cuarenta ( 40) modifrcaciones presupuestanas al año, 

deñvadas de traslados internos que realicen las instituciones del Sector 

Publico. 

Que las part.idaS presupuestarias que se soncua ampliación de fondos, se 
justifican debido a que no cuentan con recursos suficientes para atender 

con normalidad las necesidades de la mstnuoén. 

Que el propósito de la modificación presupuestaria es reorientar el gasto 

dentro de los grupos 20000 Serv1C1os no Personales y 30000 MateriaJes 

y Suministros. 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA. Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, a 

los qurnce días del mes de noviembre del ano dos mil d1ec,ocho ( t S .11. 2018) . 
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POR TANTO: 

En apñcaoén de los Artículos 4, ó, 17 numeral 7) y 3 7 numeral 3 ) de la Ley Orgánica del 

Presupuesto, Articulo 3 del Reglamento de Ejecución General de la Ley Orgánica del 

Presupuesto, Articulo 25 de tas Nonnas Técnicas del Subsistema de Presupuesto y A!tlculo 27 

del Decreto Legislativo Nº 141-2017 del Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la 

República, ejercicio fiscal 2018. 

RESUELVE: 

ARTICULO 1: Modificar en el Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la República, 

Ejercicio Fiscal 2018, las estructuras presupuestarias siguientes 

INSTITUCIÓN 30 
SECRETARIA DE LA PRESIDENCIA 

PROGRAMA 01 
ACTIVIDADES CENTRALES 

ACTIVIDAD/OBRA: 001 
DlRECCION Y COORDINACION SUPERIOR EJECUTIVA 

GERENCIA ADMINISTRATIVA: 001 Gerencia Central 
UNIDAD EJECUTORA: 001 SECRETARIA DE LA PRESIDENCIA 

20000 SERVICIOS NO PERSONALES 

23370 11 001 0000 Man1enimiento y Reparación de Equipo de Comunicación l 100,000.00 

30000 MATERIALES Y SUMINISTROS 

33400 11 001 0000 Productos de Papel y Cartón L 26,585.00 
35620 11 001 0000 Diésel L 180,000.00 

PROGRAMA 11 

REGULACIÓN DEL EMPLEO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
ACTIVIDAD/OBRA: 001 

DIRECCIÓN Y COORDINACIÓN DEL PROGRAMA 
GERENCIA ADMINISTRATIVA: 001 Gerencia Central 

UNIDAD EJECUTORA: 002 Dirección General de Servicio Civil 

30000 MATERIALES Y SUMINISTROS 

35500 11 001 0000 Tintas, Pimuras y Colorantes L 29,000.00 
36920 11 001 0000 Accesorios de Metal L 2,S00.00 
36930 11 001 0000 Elementos de Ferretería l 30,000.00 
37100 11 001 0000 Productos de ArcíUa y Cerém.ca l 10,000.00 
37200 11 001 0000 Productos de Vidrio L 10.000.00 
39300 11 001 0000 útíles y Mate<iales Eléctricos L 218 soo.oo 
SUMA AMPLIACIÓN L 606,585.00 
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ARTfCULO 2: La modificación antenor será financiada de la Estructura Presupuestaria siguiente: 

INSTITUCIÓN 30 

SECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA 

PROGRAMA 01 

ACTIVIDADES CENTRALES 

ACTIVIDAD/OBRA: 001 

DIRECCIÓN Y COORDINACIÓN SUPERIOR EJECUTIVA 

GERENCIA ADMINISTRATIVA: 001 Gerencia Central 

UNIDAD EJECUTORA: 001 SECRETARIA DE LA PRESIDENCIA 

20000 SERVICIOS NO PERSONALES 

23360 11 001 0000 Mantenimiento y Reparación de Equipo de Oficina y 

Muebles 
25400 11 001 0000 Primas y Gastos de Seguro 
29100 11 001 0000 Cerernorual y Protocolo 

30000 MATERtALES Y SUMINISTROS 

31100 11 001 0000 Alimentos y Bel>klas para Personas 

PROGRAMA 11 

REGULACIÓN DEL EMPLEO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

ACTIVIDAD/OBRA: 001 

DIRECCIÓN Y COORDINACIÓN DEL PROGRAMA 

GERENCIA ADMINISTRATIVA: 001 Gerencia Central 

UNIDAD EJECUTORA: 002 D1recc1ón General ele Servicio Cívil 

l 6.012.00 
l 100,103.00 
l 100,00000 

L 1-00.470.00 

20000 SERVICIOS NO PERSONALES 

24500 11' 001 0000 Servroos de Capacltacion 
24710 ll 001 0000 Serv1oos de Consultoria de Gestión Actm1mslfat1v¡¡, 

Financiera y Actividades Conexas 

TOTAL FINANCIAMIENTO 

l 

L 

100,000.00 

2.0Q...Q.Q.Q...OQ 

606,585.00 

CÚMPLASE.- 

Secretario de 

:; 
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